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Agréguese al expedienten la comunicación allegada por la Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales –DIAN, mediante la cual solicita copia del certificado de 

defunción del causante y de la diligencia de inventarios y avalúos. Por lo anterior, se 

ordena a la secretaría del despacho remitir, de forma inmediata, la documentación 

solicitada por dicha entidad.  

 

Una vez allegada la respuesta por parte de la DIAN en la que se informe si el causante 

Raúl Romero Reyes (q.e.p.d.) presenta o no obligaciones tributarias, se continuará con 

el trámite correspondiente frente al trabajo de partición allegado (archivo 030 del 

expediente digital). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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